
    
                                                                       

   
 

 

TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N° INTERNO 114990 

CUI. 11001020400020210025500 
ERNESTO FIDEL VILLA SÁNCHEZ 

 
A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
 
Se fija hoy quince (15) de julio de 2021, por el término de ocho (08) días, el presente aviso de enteramiento con el fin de notificar que el H. Magistrado 

de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia Doctor DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRÁN mediante sentencia emitida el 05 de marzo 

de 2021 resolvió NEGAR la acción de tutela interpuesta por ERNESTO FIDEL VILLA SÁNCHEZ quien actua en nombre propio y en calidad de 

representante legal de la Corporación Colectivo Transdisciplinario Ricardo Villa Salcedo – Corporación RVS contra la Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Barranquilla, la Fiscalía Novena – Unidad de Justicia y Paz de Barranquilla , la unidad de Atención para la Atención y 

Reparación de las Víctimas, la Unidad Nacional de Protección, la Policía Nacional de Colombia, la Procuraduría General de la Nación y la Personería 

Distrital de Bogotá. EXHORTAR a la Fiscalía General de la Nación, Dirección de Justicia Transicional, para que a través del despacho delegado que 

tiene a cargo el asunto con radicado No. 02-2020-00011-00 iniciado en contra de Hernán Giraldo Serna y otros, informe de manera clara y suficiente a 

Ernesto Fidel Villa Sánchez acerca del estado del proceso, así como de los mecanismos y oportunidades procesales con que cuenta para hacer efectiva 

su participación como víctima dentro de la actuación. EXHORTAR a la Defensoría del Pueblo, para que, a través de la dependencia encargada, informe 

a Ernesto Fidel Villa Sánchez sobre del trámite que debe adelantar para que le sea asignado un defensor público que lo represente en su calidad de 

víctima, dentro de la causa penal con radicado 02-2020-00011-00, que se tramita contra el ex paramilitar Hernán Giraldo Serna y otros.  

 

Contra la decisión mencionada, de conformidad con el artículo 31 del decreto 2591 de 1991, procede la impugnación, la cual, si hace uso de ella deberá 

interponerla dentro de los tres (3) días siguientes a la presente notificación.  En caso contrario, las diligencias se remitirán a la honorable corte 

constitucional para su eventual revisión. 

Lo anterior con el fin de notificar a SARA SANCHEZ VILLA, CAMILA VILLA SANCHEZ, RICARDO ERNESTO VILLA SANCHEZ, ERNESTO FIDEL VILLA 

SANCHEZ, CAMILO JAIME VILLA ROMERO, SALVADOR JULIO VILLA ROMERO, JAIME FELIPE VILLA ROMERO, JUAN SALVADOR VILLA VENECIA, 

RICARDO VILLA VENECIA, SIMON VILLA VIVEROS, IVANNA VILLA JORDI, SALOMON VILLA, DIANA MARCELA VIVEROS PAEZ, CLEMENTINA 

ROMERO, EDUARDO ENRIQUE VENGOCHECHEA MOLA, WILMER TORO VEGA EVER ANTONIO CAICEDO PEREZ, JAIRO ENRIQUE SARA 
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SARMIENTO, LUIS ANTONIO BARRETO MEZA las partes e interninientes del proceso penal con el radicado 02-2020-00011-00 a quien se interese en 

el mismo.  

 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA LILIANA TRIANA SUAREZ  
Oficial Mayor  


